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PERIODO GRAVABLE: PRIMERA QUINCENA DE SEPTIEMBRE DE 2013
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El Director Técnico de Ingresos de la Secretaria de Hacienda Departamental, en uso de las facultades
legafes y en especial las conferidas en los Artículos 684, 688, 703,715,7'16, 717,719, capftulos l, ll y
lll del titulo Vl del Libro Quinto del Estatuto Tributario Nacional y los artfculos 473,499, 500, 501 y 503
del Estatuto Tr¡butario Deparlamental Ordenanza 01 de 2010 y con fundamento en el proceso de
f¡scal¡zación llevado a cabo para el lmpuesto al Consumo y/o Participación de Licores, vinos, aperitivos
y Similares de Producción Nac¡onal de la Empresa BoDEGA BARRIL DE ORO SAs, se detectó
OMISION, por cuanto la declaración correspondiente e la Primera Quincena de Septiembre de 2013,
no fue presentada ante el Departamento de Santarfder.

Para lo anterior se aclara que de conform¡dad con los datos sum¡nistrados por el S¡stema de
Informac¡ón, la OMISION se presentó, debido a que la empresa causó productos con TornaguÍa de
Movilización No. 25103249 de.fecha 05 de Sept¡embre de 2013, por valor de SEIS MILLONES
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA PESOS MCTE ($6.384.T80)
(Periodo 17) y verif¡cados los archivos de este Despacho se constató que el contribuyente mencionado
anteriormente no ha presentaqo la Declaración del perlodo mencionado anter¡ormente.

Expuesto lo anter¡or debe tenérse en cuenta el mandato del Artlculo 462 de la Ordenanza 01 del22 de
abril de 2010:
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";,¡ticulo .lú2,- sa¡cién por no declarar. En ]os casos en que el suje:o
pasivo o responsable omita Ia presentación de .La declaración de .Los
inpuestos cuando está pbligado a ello, se hará acreedor de fa sanción por no
declarar, de ]a siguiefte forma:

a. Cuando se trate de ImpuesLos al consumo de l icores, vinos, aperitivos
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por cienLo ( 108 i del tmpuesto correspondiente a los produclos
despachados hacia e.I departamento amparados
movilización dentro de.L periodo correspondienLe ,

b. cuando no se hayan producido despachqs, 1a sanción equivaldrá aI diez
por ciento (10?) de1 Impuesto pagado en ef úftimo periodo decfarado'
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( 10* ) de] valor de fa sanción inicialmente impuesta , en cuyo caso fa
-acñ^nc:¡'l p l: I i r.1rr i.lá rá v ñáñá rá con l,¡ rjecLa.ración, En todo caso esta
sanción no podrá ser inferior a1 l'a1or de la sanción por extemporaneidad,
liquidada de conformidad con ef Articulo 642 del Estatuto Tributario
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Teniendo en.cuenta lo antelior, su liquidación del lmpuesto al Consumo y/o participación de Licores,vinos, aperitivos y similarei de producción Nacbnal, correspondiente 
-a 

la primera euincéna oeseptiembre de 2013, quedará así

Tornaguía de Movilización Nos.25103249 del 05 de septiembre de 2013.

VALOR
TOTAL

AP.CREMA DE CAFE 750(B) 180 $756.000
t V.BLANCOALASKA 750{B) 60 $100.800

AP.MARACUYA FRUTOS ROJOS 750(B) 60 $252.000
AP.CREMA DE WHISKY KEYS 750(B) 240 $672.000

AP.CREMA DE WHISKY CREYWISK 750(B) 360 $1.512.000
BEB.EMB.SABOR CARBONATADO 750(B) .'0u $201.600

V.MOSCATEL DE PASAS 750(B) 600 1.008.000
V.MOSCATEL DE PASAS 1500 (o) 90 $302.400
V.MOSCATEL DE PASAS 2000 (o) 90 $403.380

BEB.EMB.SAB.MANZANA SAMOR 750 (B) 600 $f68.000
BEB. EMB.SAB.MOSCATEL SAMOR 750 (B) 3600 $1.008.000

SUBTOTAL CAUSADO $6.384.180
SANCION POR OMISION 1O% X MES O

FRACCION DE MES MESES 09 $5.745.762
TOTAL ¡12.129.942

En el momento del pago, la f,mpresa BoDEGA BARRIL DE oRo sAs,, deberá adic¡onar a la suma
total a pagar, la sanc¡ón apl¡cable y los intereses moratorios calculados desde el momento que se hizo
exigible el pago del impuesto, correspondiente, a la tasa vigente por cada dfa calendario de retaroo en
9l- P199, para lo cual se inffrma que la tasa certificada por la Super¡ntendenc¡a Financiera es oe
21'.001/" :lul,_fra el trimefbe Jutio a septiembre de 2014, coniorme at artícuro 634 E.T.N. y el
artículo 458 E.T.D.

Contra la presente L|OUIDAdIóN OFIC|AL DE AFORO, procede et Recurso de RECONS|DERAC|óN
Ceniro de los do5 {2) meses s¡guientes a la notif¡cación.

Notifiques€ el. presente afb administrat¡vo at señor LUts ALFoNSo GARctA AMGoN,
Representante Legal de la Erfpresa BODEGA BARRIL DE ORO SAS, de conformidad con el artfcuto
565 del Estatuto Tr¡butario N+ional y 406 de la OrdenanzaOl del22 de Abril de 2010.

Proyectó: Den¡s Qu¡ntero Vargas, Subgrupo de Fiscatizac¡ón y Aud¡tor¡a Tr¡butar¡a


